
María Santísima del Mayor Dolor y Traspaso Nuestro Padre Jesús del Gran Poder



INTRODUCCIÓN.
Durante las Vísperas de la Divina Misericordia el Papa entregó 

a la Iglesia la Bula del Año Santo “Misericordiae vultus”.

La bula de convocatoria se presentó ante la Puerta Santa de la 
Basílica Papal de San Juan de Letrán a un grupo representativo y 
explica los motivos y fecha de apertura y clausura. “El Año Santo 
se abrirá el 8 de diciembre de 2015, solemnidad de la Inmaculada 
Concepción. Esta fiesta litúrgica indica el modo de obrar de Dios 
desde los albores de nuestra historia. Después del pecado de Adán 
y Eva, Dios no quiso dejar la humanidad en soledad y a merced del 
mal. Por esto pensó y quiso a María santa e inmaculada en el amor 
(cfr Ef 1,4), para que fuese la Madre del Redentor del hombre. 
Ante la gravedad del pecado, Dios responde con la plenitud del 
perdón. La misericordia siempre será más grande que cualquier 
pecado y nadie podrá poner un límite al amor de Dios que perdona. 
En la fiesta de la Inmaculada Concepción tendré la alegría de abrir 
la Puerta Santa… Así podrá experimentar el amor de Dios que con-
suela, que perdona y ofrece esperanza.”

“He escogido la fecha del 8 de diciembre por su gran significado 
en la historia reciente de la Iglesia. En efecto, abriré la Puerta San-
ta en el quincuagésimo aniversario de la conclusión del Concilio 
Ecuménico Vaticano II. La Iglesia siente la necesidad de mantener 
vivo este evento. Para ella iniciaba un nuevo periodo de su historia. 
Los Padres reunidos en el Concilio habían percibido intensamente, 
como un verdadero soplo del Espíritu, la exigencia de hablar de 
Dios a los hombres de su tiempo en un modo más comprensible. 
Derrumbadas las murallas que por mucho tiempo habían recluido 
la Iglesia en una ciudadela privilegiada, había llegado el tiempo de 
anunciar el Evangelio de un modo nuevo. Una nueva etapa en la 

evangelización de siempre. Un nuevo compromiso para todos los 
cristianos de testimoniar con mayor entusiasmo y convicción la 
propia fe. La Iglesia sentía la responsabilidad de ser en el mundo 
signo vivo del amor del Padre.”

 “El domingo siguiente, III de Adviento, se abrirá la Puerta San-
ta en la Catedral de Roma, la Basílica de San Juan de Letrán. Suce-
sivamente se abrirá la Puerta Santa en las otras Basílicas Papales. 
Para el mismo domingo establezco que en cada Iglesia particular, 
en la Catedral que es la Iglesia Madre para todos los fieles, o en 
la Concatedral o en una iglesia de significado especial se abra por 
todo el Año Santo una idéntica Puerta de la Misericordia. A juicio 
del Ordinario, ella podrá ser abierta también en los Santuarios… El 
Jubileo, por tanto, será celebrado en Roma así como en las Iglesias 
particulares como signo visible de la comunión de toda la Iglesia.”

En Sevilla el domingo 13 de diciembre en la Santa Iglesia Ca-
tedral y en nuestra querida Basílica de Nuestro Padre Jesús del 
Gran Poder será el lunes 14 de diciembre en la Santa  Misa de 
las 19.30 de la tarde presidida por el Sr. Arzobispo.

 “El Año jubilar se concluirá en la solemnidad litúrgica de Jesu-
cristo Rey del Universo, el 20 de noviembre de 2016. En ese día, 
cerrando la Puerta Santa, tendremos ante todo sentimientos de gra-
titud y de reconocimiento hacia la Santísima Trinidad por habernos 
concedido un tiempo extraordinario de gracia. Encomendaremos la 
vida de la Iglesia, la humanidad entera y el inmenso cosmos a la 
Señoría de Cristo, esperando que difunda su misericordia como el 
rocío de la mañana para una fecunda historia, todavía por construir 
con el compromiso de todos en el próximo futuro… al encuentro 
de cada persona llevando la bondad y la ternura de Dios! A todos, 
creyentes y lejanos, pueda llegar el bálsamo de la misericordia.”


